
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

0 FIC lAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año...................................... 75 pesetas.
Semestre.............................50 —
Trimestre.............................30 —
Húmero buelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el .dia en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. - (Articulo 1.® del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención dé la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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PROVINCIA

Qonfederación Hidrográfica 
del Duero

Don Antonio Gonzalo Fanlo, vecino 
de Burgos, pensión Campeador, plaza 
de Prim, en representación de don Ma
nuel Gonzalo Gaya, solicita del exce- 
le^ntísimo señor Ministro de Obras Pú
blicas, para su tramitación por esta 
Confederación, la concesión de i^n apro-' 
vechamiento de 40 litros de agua por 
segundo, derivados del río Ausín-Cabía, 
en término municipal de Pampliega 
(Burgos), con destino a riegos, así como 
la ocupación de los terrenos de. dominio 
público necesarios para la ejecución de 
las obras.

INFORMACIÓN PÚBLICA

Las obras comprendidas en el proyec
to, son las siguientes:

Toma, —La obra de toma^ consta de 
un azud de 0,^0 metros de altura, sobre 
una solera de hormigón de 0,30 metros 
de espesor, con 1,50 metros de longitud 
y 2,15 metros de anchura, incluido un 
péquéño colchón. El agua se deriva por 
la margen izquierda por medio de un 
canal rectangular de 0,50 metros d.e an
chura y 0,23 metros de calado.de agua. 
A pocos metros de la toma se instalará 
un aliviadero a fin de modular el agua, 
pasando, el agua a un arenero, partiendo 
de este punto la acequia que domina 
toda la zona, efectuándóse varias desvia
ciones secundarias. Se respetan las ser- 
vidurnbres, salvándose el camino a San
tiuste por medio de,.un sifón.

Lo que se hace público en cumplí- 
niiento de lo dispuesto en el artículo 16 
^eb real decreto-ley de 7 de enero de 

1927, a fin de que en él plazo,de treinta 
días njiturales, a contar de la publica
ción de este anuncio en. d <Boletín Ofi
cial» de la provincia, puedan presentar- 
se las reclamaciones que estimen 
pertinentes los que se consideren perju
dicados con las obras reseñadas, liallán- 
dose expuesto el proyecto, durante el 
mismo período de tiempo, en esta Con
federación, Negociado de Concesiones, 
Muro, 5', en Valladolid, durante las ho
ras hábiles de oficina.

Valladolid, 28 de agosto de 1950.— 
El ingeniero director adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepeñas.

2.406-1.179

UIMINISTRACIRN MONItm

"Montemayor de Pililla
El día 2 del próximo mes de octubre y 

horía de las diez de su mañana, tendrá 
lugar eri esta Casa Consistorial, la aper- 

j tura de pliegos relativos a la primera su
basta del aprovechamiento de corta de 
487 pinos del monte «Llano de la Pili
lla», de estos propios, que cubican 
103,941 metros cúbieos de madera; 
148,293. metros cúbicos de leña, y 154,560 
metros cúbicos de ramaje, bajo el tipo 
máximo de tasación de 41.894,97 pese
tas y tipo mínimo de 37.625,93 pesetas.

Presidirá la mesa el señor alcalde o 
concejal en que delegue, con asistencia 
de Otro, miembro de la Corporación, un 
representante del Distrito Forestal y del 
secretario del Ayuntamiento, que dará 
fe del acto.

Los licitadores presentarán sus propo
siciones, redactadas con arreglo al mo
delo que. al final se inserta, bajo sobre 
cerrado, en la Secretaría del Ayunta

miento, hasta las doce horas del día 30 
del actual mes de septiembre, acompa- 
ñarydo ’fen otro sobre el resguardç que 
acredite haber constituido eñ Arcas de 
este Municipio el depósito del 5 por 100 
del tipo máximo de tasación, que as
ciende a 2.094,74 pesetas y certificado 
profesional de las clases A, B o C.

Los pliegos de condiciones facultati
vas y económico-administrativas, a que 
han de sujetarse los lieitadores, se ha
llan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, en donde podrán ser 
examinados.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Montemayor de Pililla, 1 de septiem
bre de 1950. -^El alcalde, Tomás Sanz.

Modelo de proposición

Don....... de........años de edad, natural 
de. provincia de.,.., con residencia 
en...., calle de.  número...., en repre
sentación de ...., lo cual acredita con ...,, 
en posesión del certificado profesional 
de la clase.. número...., en relación 
con la enajenación anunciada en el «Bo- 
letín Oficial» de la provincia de..en 
el monte denominado «Llano de la Pi
lilla», de la pertenencia del Ayuntamien
to de Montemayor de Pililla, con estric
ta sujeción a los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrati
vas qué rigen en la precitada enajena- 

Í ción, ófrece la cantidad de,..., pesetas 
y.. céntimos.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constár que po
see el certificado profesional reseñado y 
hoja de compras número ..... de las rela
tivas al mismo, cuyas características, en 
relación con la enajenación de referen
cia. son las siguientes:

Área económica correspondiente a la
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2 7 de septiembre de 1950

hoja de compras número...., presen
tada .....

a) índice de Empresa correspondien
te en el certificado profesional a la hoja 
de compras núnaero ..... presentada......

Capacidad máxima de adquisición re-, 
lativa a la hoja de compras presen
tada.....  , *

Saldo existente en la hoja de com
pras en el día de lá fecha de subasta .....

b) Porcentaje del saldo, respecto a 
la capacidad máxima de ,adquisición 
relativos ambos a la hoja de compras 
presentada.....  >

c) Índice de adjudicación sin tener en 
cuenta el índice adicional (c = a -)- b)....

d) Índice adicional.....  
í) Índice de adjudicación total 

(i=c-4-d),.....
......................a....... de ...............de 19...

y El interesado,

2.439-1 180

ADHWISTHACIÓN DE lESTlGli

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Agustín B. Puente Veloso, magis
trado, juez de primera instancia del 
distrito número uno de Valladolid.

Hago saber: Que eb este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la ley Hipotecaria, a 
instancia de don Feliciano González 
Albillo, representado por el procurador 
don Luis Barco Badaya. contra don 
Isaías Amigo Torres, mayor de edad, 
casado, propietario y vecino de Medina 
de Ríoseco, al objeto de hacer efectiva 
la cantidad de treinta y cuatro mil pese
tas de principal.' mil ciento noventa 
pesetas de intereses vencidos y no paga
dos, y cinco mil pesetas para costas del 
presente procedimiento sin perjuicio; en 
cuyos autos en providencia de la fecha 
y a instancia dél actor, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta la 
finca hipotecada que a continuación se 
describe, por término dé veinte días, y 
bajo las advertencias que se expresan.

FINCA OBJETO DE LA SUBASTA

Un cercado en término -municipal de 
Medina de Ríoseco, al pago de la carrete
ra deToro, que contiene una casa de plan
ta baja y principal, gallineros y otras de
pendencias; mide una superficie de una 
hectárea, veintiocho áreas y tres centi
áreas; linda al Norte, huerta de Francls- 

co Fuentes; Oeste, con esta misma huer
ta de Francisco Fuentes y partija vendi
da a don Félix Amigo; Sur, con la mis- 
má.partija, y Este, carretera de Toro. 
Esta finca es el resto de la que hacía 
una hectárea, ochenta y ocho áreas y 
tres centiáreas; lindaba Este, carretera 
de Toro, ÿ era de Isaías Amigo; Sur caS 
rretera de-Toro; Oeste, cercado de Flo
rencio Díez y era del caudal, y Norte, 
la misma era. Insctita al tomo 607, fo
lio 38, finca número 3.510.

ADVERTENCIAS

1 .® La subasta es primera y tendrá 
lugar el día tres de octubre próximo, a 
las once de la mañana, en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado.

2 .® El tipo de la subasta es el de cin
cuenta y cinco mil pesetas, que es el 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, y por cuya cantidad res
ponde la finca dé principal, intereses y 
costas, no admitiéndose posturas infe
rior a dicho tipo.

3 .® Que para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no setán admitidos.

4 .® Que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad están de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes —si 
los hubiere- al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el re'matante los acepta y queda subro
gado a la responsabilidad de los mismos, 
sin 'destinarse a su extinción el precio 
del remate. '

5 .® Asimismo se hace Comstar que 
las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a tercera persona.

Dado en. Valladolid, a treinta /y uno 
de agosto de mil novecientos cincuenta. 
Agustín B. Puente.—El secretario, Bien
venido Pérez.

2.460-1.181

TORDESILLAS

Don Manuel Blanco Rodríguez, juez 
comarcal en funciones de primera ins
tancia de la villa de Tordesillas y su 
partido, por usar de permiso el propie
tario.

Por el presente, que se insertará en los 
<Boletines Oficiales» de Toledo y esta 
provincia, hago saber: Que en este Juz
gado y en ejecución de sentencia se 
sigue juicio ordinario declarativo de 
menor cuantía, a instancia de don An

selmo Rico Hernández, contra don Plá
cido Donaire Mora, vecino de Villanueva 
de Bogas, sobre reclamación de cinco mil 
once pesetas veinte céntimos, intereses 
y costas, para lo que han sido embarga
das las fincas siguientes:

Una viña con olivos, en término de 
Villanueva de Bogas (Toledo), al sitio de 
la Fábrica, de dos fanegas y dos celemi
nes, o sea una hectárea, veintidós áreas y 
doce centiáreas; linda al Norte, con ca
mino de Turleque; Saliente, finca de 
Gregorio Donaire, procedente de la mis
ma finca total que la que se describe; 
Mediodía, camino de la Fábrica, y Po- 
nlenle. camino del Cristo, Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Orgaz al 
tomo 733, libro 36, folio 234, finca 3.897, 
inscripción 1.®. Tasada en 24.000,00 pe
setas.

Qlivar en término de Villanueva de 
Bogas al sitio de la Fuente del Rincón, 
con ciento doce olivos, de una fanega y 
medía o una hectárea, cuarenta áreasy 
noventa y una centiá'reas. Linda al 
Norte, con Mariano Donaire; Saliente, 
Camino de la Vega; Mediodía, herederos 
de Isidro Alvarez, y Poniente, Rufino 
Conejo. Inscrita al tomo 733, libro 36, 
finca 3.096, inscripción 1.®, y tasada en 
13.875,00 pesetas.

Para la subasta de dichas fincas se ha 
señalado el día diez de octubre próximo 
venidero, simultánéamente en este Juz
gado y Sala Audiencia y en el de Orgaz 
(Toledo), m las once de la mañana, advir
tiendose, que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa dél Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de dichas fincas; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes dei.avalúo: 
que el remate se hace a calidad de ceder: 
que los títulos de propiedad han sido 
suplidos por certificación del registro 
unida a los autos, pudiendo ser exami
nada en éste Juzgado de Tordesillas; que 
las cargas, y gravámenes anteriores y 
preferentes a la del actor, si los hubie
re, quedarán subsistentes,entendíéndose 
que todo licitador las acepta y queda 
subrogado con la responsabilidad de 
los mismos sin que se destine a su ex
tinción el precio del remate, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos.

Dado en Tordesillas, a veintitrés de 
agosto de mil novecientos cincuenta. 
Manuel Blanco.—El secretario, Eulal o 
Hernández.

2.461-1.182

VALLADOLID.

Imprenta de la Diputación ptrovincUl
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